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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del
Decreto 343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 10 de mayo de 2006.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra funcionario
de carrera de la Escala Técnica de Gestión (Opción
Jurídica) de esta Universidad.

De acuerdo a lo establecido en la base 14 de la Resolución
de esta Universidad de fecha 30 de junio de 2005 (BOE
20 de julio), por la que se convocan pruebas selectivas para
cubrir una plaza de la Escala Técnica de Gestión (Opción
Jurídica) por el sistema de acceso libre de esta Universidad,
vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador y veri-
ficada la concurrencia de los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, este Rectorado, en uso de las atribuciones legal-
mente conferidas, ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionario de carrera de la Escala Téc-
nica de Gestión (Opción Jurídica) de la Universidad de Sevilla
al aspirante don Francisco Manuel Barrero Castro, con DNI
28.862.605.

Segundo. La toma de posesión de su puesto de trabajo
se producirá en el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del nombramiento.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencio-
so-administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implí-
citamente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 116.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra funcio-
nario de carrera de la Escala Técnica de Gestión de
esta Universidad.

De acuerdo a lo establecido en la base 14 de la Resolución
de esta Universidad de fecha 30 de junio de 2005 (BOE
de 20 de julio), por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir una plaza de la Escala Técnica de Gestión por
el sistema de acceso libre de esta Universidad, vista la pro-
puesta formulada por el Tribunal Calificador y verificada la
concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria, este
Rectorado, en uso de las atribuciones legalmente conferidas,
ha resuelto:

Primero: Nombrar funcionario de carrera de la Escala Téc-
nica de Gestión de la Universidad de Sevilla al aspirante don
Marcelino Jesús Montero Fernández, con DNI 28.695.810.

Segundo: La toma de posesión de su puesto de trabajo
se producirá en el plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del nombramiento.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencio-
so-administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implí-
citamente aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 10 de mayo de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo por el sistema de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 18
de mayo de 2004, por la que se delegan competencias en
materia de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 111, de 8 de junio), anuncia la provisión de un puesto
de trabajo por el sistema de libre designación con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Innovación, Ciencia y Empresa, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en Sevilla, Avda.
Albert Einstein, s/n, Isla de la Cartuja, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado de currículum vitae en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 8 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Jesús M.ª
Rodríguez Román.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Innovación, Cien-
cia y Empresa de Almería.
Código P.T.: 8021210.
Denominación del puesto: Sv. Atención al Ciudadano.
Ads.: F.
Gr.: A-B.
Modo accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 26.
C. específico: 15.308,76 euros.
Cuerpo: P-A11.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de mayo de 2006, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir una plaza del Grupo I, categoría
de Titulado Superior de Deportes.

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral fijo
de la Universidad de Jaén se realiza de conformidad con lo
dispuesto en el Título II, Capítulo 3, del IV Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, se hace necesario
por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido en
el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto
de 2003); y de conformidad con lo establecido en el art. 22
del antedicho Convenio Colectivo y en el artículo 75.2 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, resuelve convocar oposición libre para cubrir mediante
contrato en régimen laboral de duración indefinida, las plazas
de personal laboral que se indican en la norma 1.1 de esta
convocatoria, vacantes en la relación de puestos de trabajo
del personal laboral de esta Universidad, con arreglo a las
siguientes:
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BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de la categoría de Titulado Superior de Deportes, Grupo I.
1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará

a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 36, de 23 de febrero
de 2004), y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el
de oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se
especifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejercicio
se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que
se convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la
misma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos
Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia
de incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

b) Estar en posesión del título de licenciado, Arquitecto,
Ingeniero o título equivalente reconocido por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación
de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el Negociado de Información de la Univer-
sidad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar
en la Administración Pública que se facilitan en las Subde-
legaciones del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del
anuncio de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma
establecida en el art. 38 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente

exigible.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán de
28,00 euros, que se ingresarán en la Caja Rural de Jaén, Oficina
Universidad, número de cuenta 3067.0109.33.1150653028,
a nombre de la Universidad de Jaén: oposición personal laboral;
o bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta. En nin-
gún caso la presentación y pago en el banco supondrá sustitución
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Jaén dictará resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado
en el edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, en la que
además de declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos se recogerá el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de aspirantes excluidos con
mención expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre y
número de Documento Nacional de Identidad y motivo de
la exclusión. Serán excluidos aquellos aspirantes que no apor-
ten la documentación detallada en el apartado 3.3 o presenten
solicitud fuera de plazo.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución a que se refiere la base anterior en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado la exclusión, transcurrido
el cual quedará elevada a definitiva, publicándose en el tablón
de anuncios del Rectorado. Contra dicha Resolución podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación en
el tablón de anuncios del Rectorado, edificio B-1, del Campus
las Lagunillas.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal Calificador.
4.1. Composición: El Tribunal Calificador de estas pruebas

estará formado por el Gerente de la Universidad de Jaén por
delegación del Rector, quien ostentará la Presidencia del mis-
mo; dos miembros en representación de la Universidad, nom-
brados por el Rector, dos miembros designados por el Comité
de Empresa, nombrados por el Rector, actuando como Secre-
tario un miembro del Personal de Administración y Servicios
adscrito al Servicio de Personal y Organización Docente, nom-
brado por el Rector a propuesta del Gerente.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la
convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nom-
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bres y demás datos de los miembros del Tribunal se harán
públicos mediante resolución del Rector al mismo tiempo que
se exponga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que
actuarán con voz pero sin voto.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia
de, al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y,
en todo caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal,
éste celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo
de cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Admi-
nistración y Servicios, edificio B-1 del Campus de las Lagu-
nillas, de la Universidad de Jaén, teléfono 953 212 277.

4.7. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, debiendo ir provistos del Documento Nacional de Identidad
o acreditación equivalente.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.

4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos
y posterior firma del contrato.

5.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará públicas, en el tablón de anuncios del Rec-
torado de la Universidad de Jaén (Edificio B-1), las listas con
las puntuaciones correspondientes. La puntuación final se
obtendrá de la forma establecida en el Anexo I de esta
convocatoria.

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará pública,
en idéntico lugar, la relación definitiva de aprobados, por orden
de puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la oposición y la suma total. El número
de aprobados no podrá ser superior al número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha
relación, el presidente del Tribunal correspondiente elevará
propuesta de contratación al Excelentísimo y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas
selectivas para su contratación como personal laboral fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal y Organización Docente
de esta Universidad, dentro de los veinte días naturales a
aquel en que se hizo pública la relación de aprobados, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos
académicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, expe-
dido por el facultativo de la Seguridad Social que corresponda
al interesado.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará el período
de prueba que determina el Convenio Colectivo y tendrá los
efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin per-
juicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facul-
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selec-
tivas en todo lo no previsto en las bases, así como para su
interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 15 de mayo de 2006.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

Consistirá en la celebración de una prueba de aptitud
desglosada en tres ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en un ejercicio tipo test, con
respuestas alternativas, siendo válida sólo una de ellas sobre
el contenido íntegro del programa que figura en el Anexo II.

Será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de cinco puntos para superarlo.

Las contestaciones erróneas se penalizarán de acuerdo
con la aplicación de la siguiente fórmula:

A – E
d–1

N = x 10
n

N = Nota resultante.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
d = Número de opciones para cada pregunta.
n = Número de preguntas.

Segundo ejercicio: De carácter teórico, consistirá en el
desarrollo por escrito de dos temas correspondientes al pro-
grama. Se extraerá al azar un tema de cada uno de los cuatro
bloques en que se divide la parte específica, mediante sorteo,
del programa que se relaciona en el Anexo II.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto prác-
tico ofertado por el Tribunal de la parte específica del programa
que figura en el Anexo II.

El Tribunal establecerá las características y metodología
para el desarrollo de este ejercicio.
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Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones en
los tres ejercicios.

El tiempo máximo para la realización de los tres ejercicios
será determinado por el Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejer-
cicios. En caso de empate, el orden se establecerá por la
mayor calificación obtenida en el tercer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

A) PARTE GENERAL

Tema 1. El IV Convenio Colectivo del Personal Laboral
de las Universidades Públicas de Andalucía.

Tema 2. La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

Tema 3. Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén.

Tema 4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales.

B) PARTE ESPECIFICA

BLOQUE I. LEGISLACION DEL DEPORTE

Tema 1. La Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
La Ley del Deporte en Andalucía. Incidencia en el sistema
deportivo universitario.

Tema 2. El asociacionismo deportivo andaluz. Las fede-
raciones y los clubes deportivos andaluces.

Tema 3. El Deporte. Deporte universitario. Modelos de
deporte universitario.

Tema 4. El deporte en las universidades andaluzas. Prin-
cipales tendencias deportivas y formas de organización.

Tema 5. El Consejo Superior de Deportes. Regulación
del Comité Español de Deporte Universitario (El CEDU).

Tema 6. Los niveles y los ámbitos deportivos en Andalucía.
Tema 7. Organización deportiva pública y privada.
Tema 8. La Gestión Deportiva. La Gestión de los Servicios

Deportivos en las Universidades.
Tema 9. El seguro escolar obligatorio y seguros deportivos.

Decreto 109/2005, de 25 de abril, por el que se regulan
los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de res-
ponsabilidad civil en materia de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas.

Tema 10. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Tema 11. Las actividades físico-deportivas en el medio

natural. Aspectos normativos. Planificación y gestión del turis-
mo activo.

BLOQUE II. ACTIVIDADES Y COMPETICIONES DEPORTIVAS

Tema 1. Tendencias actuales en el deporte.
Tema 2. La programación de actividades físico-deportivas

en diferentes grupos de población. Aspectos generales y cri-
terios para su desarrollo.

Tema 3. Actividades deportivas universitarias autonómi-
cas, nacionales e internacionales.

Tema 4. Los programas deportivos. Características y ges-
tión en función de diferentes objetivos: Salud, educación, ocio,
acondicionamiento físico y competición.

Tema 5. Los accidentes deportivos y las lesiones. Primeros
auxilios.

Tema 6. Actividad física y calidad de vida.
Tema 7. Actividad física y deportiva en personas con

discapacidad.
Tema 8. Fundamentos del entrenamiento deportivo apli-

cado a la población universitaria.
Tema 9. Las competiciones como manifestación depor-

tiva. Organización y aspectos normativos.
Tema 10. Sistemas de competición oficiales según el

reglamento de los diferentes deportes. Adaptación a diferentes
contextos de aplicación.

Tema 11. Competiciones internas en la Universidad de
Jaén: criterios de organización.

Tema 12. Los deportes en la naturaleza y su impacto
ambiental.

Tema 13. Organización de actividades de multiaventura.

BLOQUE III. INSTALACIONES DEPORTIVAS

Tema 1. Instalaciones deportivas. Aspectos generales del
Plan Director de Instalaciones Deportivas de Andalucía. Aspec-
tos básicos para la eliminación de barreras arquitectónicas.

Tema 2. Conceptos y tipos de instalaciones y equipa-
mientos deportivos.

Tema 3. Las instalaciones orientadas a la docencia e
investigación deportiva.

Tema 4. Los pavimentos deportivos.
Tema 5. Conservación y mantenimiento de instalaciones

deportivas.
Tema 6. Espacios y terrenos de juego. Reglamentos fede-

rativos oficiales.
Tema 7. El material deportivo. Características por espe-

cialidad y usos. Sistemas de clasificación. Inventario y alma-
cenamiento. Mantenimiento.

Tema 8. Control y gestión informatizada de instalaciones
deportivas.

Tema 9. Higiene y seguridad en las instalaciones depor-
tivas.

Tema 10. Prevención de riesgos y control de contingencias
en instalaciones y actividades deportivas.

BLOQUE IV. GESTION DEPORTIVA

Tema 1. Fórmulas de financiación de los programas
deportivos universitarios. El patrocinio deportivo.

Tema 2. Organización y gestión de grandes eventos depor-
tivos en el contexto universitario.

Tema 3. El protocolo en la organización de eventos
deportivos.

Tema 4. Publicidad y difusión de los programas deportivos
universitarios.

Tema 5. La promoción deportiva. Aspectos generales y
estrategias para la promoción en el ámbito universitario.

Tema 6. Indicadores de calidad en los Servicios Deportivos
Universitarios.

Tema 7. Planificación y organización de cursos de par-
ticipación deportiva ajustados a las necesidades de la comu-
nidad universitaria. Objetivos y evaluación.

Tema 8. Planificación, organización y gestión de acti-
vidades con marcado carácter recreativo en el ámbito uni-
versitario.

Tema 9. Evaluación de la calidad en los servicios depor-
tivos. Modelo EFQM.

Tema 10. Planificación y dirección estratégica de los
servicios deportivos. Etapas y niveles del proceso de plani-
ficación de actividades y servicios deportivos.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, relativa a la publicidad de los contratos
de publicidad institucional adjudicados y de las sub-
venciones, ayudas o convenios concedidas o celebra-
dos con medios de comunicación, agencias o empresas
del sector en materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8
de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía.

Por Resolución de esta Viceconsejería de 21 de febrero
de 2006 (BOJA de 1 de marzo de 2006) se dispuso la publi-
cación de la relación de los contratos y subvenciones, ayudas
o convenios a los que se alude en el citado Decreto que hubie-
ran sido adjudicados o concedidos entre la entrada en vigor
de la citada Ley (19 de abril de 2005) y la del Decre-
to 29/2006, de 7 de febrero (11 de febrero de 2006).

Procede, en virtud de lo previsto en el artículo 6.1 del
Decreto 29/2006, hacer pública la relación que corresponda
referida al período comprendido entre el 12 de febrero y 30
de abril, ambos de 2006.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Unico. Hacer público que, en el período comprendido
entre el 12 de febrero y el 30 de abril, ambos de 2006,
la Consejería de la Presidencia no ha adjudicado ningún con-
trato de publicidad institucional ni ha concedido o celebrado
ninguna ayuda o convenio con medios de comunicación, agen-
cias o empresas del sector en materia de actividad publicitaria.

Sevilla, 19 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de mayo de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades sin ánimo de
lucro solicitantes de las subvenciones convocadas
mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 8 de febrero de 2006, por la que se
aprueban las bases reguladoras de subvenciones para pro-
gramas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción
y la promoción social de personas inmigrantes dirigidas a Enti-
dades sin ánimo de lucro y Universidades en el ámbito de
las competencias de la Dirección General de Coordinación de
Políticas Migratorias y se efectúa su convocatoria para el año
2006 (BOJA núm. 36, de 22 de febrero de 2006) y en base
a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades sin ánimo de lucro
solicitantes.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades sin ánimo de lucro, que se indican
mediante Anexo a la presente, así como la documentación
aportada por las mismas, se observa que los documentos que
se relacionan para cada entidad solicitante no figuran en el
expediente o bien han de subsanarse en el sentido que exige
la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo, regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden de la Consejería de Gobernación de 8 de
febrero de 2006 establece en su artículo 9, que si las soli-
citudes adolecieran de defectos o resultasen incompletas, se
requerirá a los interesados para que en el plazo de 10 días
subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos,
así como que los requerimientos de subsanación de errores
que deban ser realizados se publicarán en los tablones de
anuncios de la Consejería de Gobernación y de las Delega-
ciones del Gobierno correspondientes a los domicilios de las
entidades solicitantes, publicándose, asimismo, un extracto
del contenido del acto en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA).

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las Entidades sin ánimo
de lucro indicadas en el Anexo para que en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
en el BOJA de presente acto, remitan a esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz la documentación
preceptiva señalada en el mismo, necesaria para la oportuna
tramitación del expediente, teniéndole, en caso contrario, por
desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al
efecto de conformidad con lo establecido por el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA, indicando que se encuentra expuesto en el tablón
de anuncios de la Consejería de Gobernación y en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia
donde tenga su sede la entidad solicitante.
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1. DNI/CIF del/la representante legal.
2. Documentación acreditativa de la representación o

apoderamiento.
3. Acreditación de estar constituida legalmente.
4. Tarjeta del CIF de la entidad solicitante.
5. Certificado de la entidad bancaria que acredite la titu-

laridad de la cuenta a través de la cual se tramitará la
subvención.

6. Datos de entidades coorganizadoras en proyectos en red.
7. Expresión de las vías de cofinanciación manifestadas.
8. Declaración expresa responsable de que los objetos

subvencionados serán destinados a la finalidad que sirvió de
fundamento a la solicitud.

9. No existe coincidencia de suma de facturas con lo
solicitado o entre la subvención solicitada y los Anexos.

Cádiz, 10 de mayo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 10 de mayo de 2006, conjunta de
las Consejerías de Economía y Hacienda y de Edu-
cación, por la que se dictan instrucciones para la ges-
tión económica de los centros docentes públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación y se delegan
competencias en los Directores y Directoras de los
mismos.

La Ley del Parlamento de Andalucía 7/1987, de 26 de
junio, de gratuidad de los estudios en los centros públicos
de Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Ofi-
cios Artísticos y autonomía de gestión económica de los centros
docentes públicos no universitarios, dispone que los citados
centros públicos gozarán de autonomía en su gestión eco-
nómica en los términos establecidos en la misma, introdu-
ciendo peculiaridades respecto a la legislación general de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, fundamental-
mente en cuanto afecta determinados ingresos a los gastos
de funcionamiento de los centros. A efectos de esta Orden
y, atendiendo a su naturaleza, los gastos de funcionamiento
podrán ser gastos de funcionamiento en sentido estricto -gastos
de carácter corriente- y, en su caso, gastos de inversión, cuya
distribución se atribuye al Consejo Escolar al que corresponde
aprobar el presupuesto del centro. Asimismo, la citada Ley
7/1987, de 26 de junio, establece que la justificación de la
cuenta de gestión se realizará por medio de una certificación
del Consejo Escolar sobre la aplicación dada a los recursos
totales, habilitando a las Consejerías de Economía y Hacienda
y de Educación a determinar la estructura y periodicidad de
la cuenta de gestión y el procedimiento de control y registro
de las actividades económicas de estos centros.

De acuerdo con esta habilitación, mediante Orden de 11
de julio de 1991 y posterior Orden de 14 de junio de 1999
de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación
y Ciencia, se dictaron instrucciones sobre gastos de funcio-
namiento de los centros docentes públicos no universitarios.

La experiencia derivada de la aplicación de la citadas
Ordenes, así como el nuevo marco establecido en la legislación
básica estatal en materia de educación, que atribuye com-

petencias a la Dirección de los Centros para la contratación
de obras, servicios y suministros, así como para autorizar los
gastos con cargo al presupuesto del centro y ordenar los pagos,
de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones edu-
cativas, hacen necesario introducir determinadas modificacio-
nes mediante la presente Orden que, en aras de la seguridad
jurídica, contiene una regulación completa de la materia.

El Capítulo I de la presente Orden regula el presupuesto
de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería
de Educación para cada curso escolar, que estará formado
por el estado de ingresos y el de gastos.

Por lo que se refiere al estado de ingresos, se introduce,
como novedad, la posibilidad de que determinados centros
puedan percibir con cargo al presupuesto de la Consejería
de Educación recursos económicos para inversiones.

De otro lado, con el fin de agilizar el procedimiento y
adecuar los plazos de comunicación por parte de la Consejería
de Educación a los plazos de elaboración del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establece que
inicialmente la elaboración del presupuesto por parte de los
centros se efectuará sobre la base de los recursos económicos
consolidados en cursos anteriores. Tal presupuesto, así ela-
borado, deberá ajustarse una vez recibida por parte del centro
la comunicación de la Consejería de Educación de la cantidad
que definitivamente le ha sido asignada.

El Capítulo II regula los libramientos de las asignaciones
procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación.
Se establece, en consonancia con la modificación anterior-
mente señalada, que durante el curso escolar se realizarán
para cada centro libramientos para gastos de funcionamiento,
en número no inferior a cuatro, teniendo todos ellos el carácter
de entregas «a cuenta», excepto el último que comprenderá
la liquidación de la asignación fijada definitivamente al mismo.
De esta manera, la ampliación del número de libramientos
posibilita mejorar la gestión de los créditos que para el fun-
cionamiento de los centros se ponen a su disposición. Asi-
mismo, se fija un libramiento, en su caso, relativo a recursos
para inversión.

En el Capítulo III, dedicado al registro de la actividad
económica, se mantiene, con escasas innovaciones, la docu-
mentación de la actividad económica de los centros así como
las instrucciones para su confección, que han sido especial-
mente ajustadas para reflejar, de forma clara e individualizada,
los movimientos económicos relativos a los recursos para inver-
siones que, en su caso, pueda disponer el centro.

El Capítulo IV de la presente Orden regula el control de
la cuenta corriente y de los gastos.

En cuanto a la justificación de la cuenta de gestión que,
de acuerdo con la Ley 7/1987, de 26 de junio, se realizará
mediante certificación del acuerdo aprobatorio del Consejo
Escolar, se mantiene, con escasas innovaciones, el desarrollo
efectuado por la Orden de 14 de junio de 1999. De otro
lado, se completa el procedimiento de control de los centros
con la previsión de que la Intervención requiera de aquellos
centros que hayan recibido recursos económicos para inver-
siones la documentación justificativa del empleo de los fondos
recibidos.

En el Capítulo V se delegan en la Dirección de los centros
determinadas competencias de la Consejería de Educación,
con objeto de hacer efectivas las previsiones legales sobre
competencias en materia de contratación y gasto, así como
para posibilitar una mejora de la gestión económica de los
fondos que reciban los citados centros docentes.

Finalmente la presente Orden contiene siete disposiciones
adicionales, una disposición derogatoria, dos disposiciones
finales, así como dieciséis Anexos.

En su virtud y en uso de las atribuciones que nos han
sido conferidas,


